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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de noviembre de dos mil veinte.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 03712/INFOEM/IP/RR/2020, 03713/INFOEM/IP/RR/2020, 03715/INFOEM/IP/RR/2020, 03716/INFOEM/IP/RR/2020 y 03717/INFOEM/IP/RR/2020 interpuestos por una persona anónima, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por el Centro de Control de Confianza del Estado de México, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO
I. En fechas cinco, dieciocho de mayo, uno de junio y siete de agosto de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a las que se les asignó los números 00052/CCCEM/IP/2020, 00041/CCCEM/IP/2020, 00039/CCCEM/IP/2020, 00038/CCCEM/IP/2020 y 00034/CCCEM/IP/2020, mediante las cuales requirió:

00052/CCCEM/IP/2020:
“Por este medio solicito en versión pública: 1. El registro y certificación de Helen Saray Serrano de la O. 2. No. de cédula profesional que avale los estudios con que cuenta Helen Saray Serrano de la O 3. Nivel de capacitación y profesionalización adquirió Helen Saray Serrano de la O señalado con fecha de cumplimiento y que el Centro de control de confianza pueda avalar. 4. Describa la carrera Ministerial, Pericial o Policial que ha desempeñado Helen Saray Serrano de la O a través de certificaciones y/o alguna información que el Centro de Control y Confianza del Estado de México pueda reconocer. 5. Informar la periodicidad con la que ha participado en evaluaciones de certificación y profesionalismo Helen Saray Serrano de la O en los últimos 5 años. 6. Informar todas y cada una de las certificaciones que obtuvo Helen Saray Serrano de la O en el año 2017. 7. Informar fecha de acreditación de curso de ingreso, formación inicial o básica de Helen Saray Serrano de la O. 8. Título legalmente expedido y registrado por autoridad competente que faculte a Helen Saray Serrano de la O para ejercer la ciencia, técnica, arte o disciplina, o acreditar plenamente los conocimientos correspondientes a la disciplina sobre la que deba dictaminar, participar, laborar, opinar o apoyar como parte de sus funciones públicas. Gracias..” (Sic)

00041/CCCEM/IP/2020: 

“Por este medio solicito: 1. El registro y certificación de Gema López Cruz. 2. No. de cédula profesional que avale los estudios con que cuenta Gema López Cruz 3. Nivel de capacitación y profesionalización adquirió Gema López Cruz y que el Centro de control de confianza pueda avalar. 4. Describa la carrera Ministerial, Pericial o Policial que ha desempeñado Gema López Cruz a través de certificaciones. 5. Informar la periodicidad con la que ha participado en evaluaciones de certificación y profesionalismo Gema López Cruz en los últimos 5 años. 6. Informar todas y cada una de las certificaciones que obtuvo Gema López Cruz en el año 2017. 7. Informar fecha de acreditación de curso de ingreso, formación inicial o básica de Gema López Cruz. 8. Título legalmente expedido y registrado por autoridad competente que faculte a Gema López Cruz para ejercer la ciencia, técnica, arte o disciplina, o acreditar plenamente los conocimientos correspondientes a la disciplina sobre la que deba dictaminar. Gracias.” (Sic)

00039/CCCEM/IP/2020

“Por este medio solicito: 1. El registro y certificación de Guillermo Juárez Andrade. 2. No. de cédula profesional que avale los estudios con que cuenta Guillermo Juárez Andrade 3. Nivel de capacitación y profesionalización adquirió Guillermo Juárez Andrade y que el Centro de control de confianza pueda avalar. 4. Describa la carrera Ministerial, Pericial o Policial que ha desempeñado Guillermo Juárez Andrade a través de certificaciones. 5. Informar la periodicidad con la que ha participado en evaluaciones de certificación y profesionalismo Guillermo Juárez Andrade en los últimos 5 años. 6. Informar todas y cada una de las certificaciones que obtuvo Guillermo Juárez Andrade en el año 2017. 7. Informar fecha de acreditación de curso de ingreso, formación inicial o básica de Guillermo Juárez Andrade. 8. Título legalmente expedido y registrado por autoridad competente que faculte a Guillermo Juárez Andrade para ejercer la ciencia, técnica, arte o disciplina, o acreditar plenamente los conocimientos correspondientes a la disciplina sobre la que deba dictaminar. Gracias..” (Sic)

00038/CCCEM/IP/2020

“Por este medio solicito: 1. El registro y certificación de José Ángel Romero Ruelas. 2. No. de cédula profesional que avale los estudios con que cuenta José Ángel Romero Ruelas. 3. Nivel de capacitación y profesionalización adquirió José Ángel Romero Ruelas y que el Centro de control de confianza pueda avalar. 4. Describa la carrera Ministerial, Pericial o Policial que ha desempeñado José Ángel Romero Ruelas a través de certificaciones. 5. Informar la periodicidad con la que ha participado en evaluaciones de certificación y profesionalismo José Ángel Romero Ruelas en los últimos 5 años. 6. Informar todas y cada una de las certificaciones que obtuvo José Ángel Romero Ruelas en el año 2017. 7. Informar fecha de acreditación de curso de ingreso, formación inicial o básica de José Ángel Romero Ruelas. 8. Título legalmente expedido y registrado por autoridad competente que faculte a José Ángel Romero Ruelas para ejercer la ciencia, técnica, arte o disciplina, o acreditar plenamente los conocimientos correspondientes a la disciplina sobre la que deba dictaminar. Gracias.” (Sic)

00034/CCCEM/IP/2020

“Por este medio solicito: 1. El registro y certificación de Manuel Everardo Carmona Yáñez 2. No. de cédula profesional que avale los estudios con que cuenta Manuel Everardo Carmona Yáñez. 3. Nivel de capacitación y profesionalización adquirió Manuel Everardo Carmona Yáñez y que el Centro de control de confianza pueda avalar. 4. Describa la carrera Ministerial, Pericial o Policial que desempeñó Manuel Everardo Carmona Yáñez a través de certificaciones. 5. Informar la periodicidad con la que ha participado en evaluaciones de certificación y profesionalismo Manuel Everardo Carmona Yañez en los últimos 5 años. 6. Informar las certificaciones que obtuvo Manuel Everardo Carmona Yañez en el año 2017. 7. Informar fecha de acreditación de curso de ingreso, formación inicial o básica de Manuel Everardo Carmona Yáñez. Gracias..” (Sic)


[bookmark: _Ref516764469]Modalidad de entrega: Vía Copias certificadas con costo

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintiocho de agosto de dos mil veinte, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante los folios 00052/CCCEM/IP/2020/TSP/0001, 00041/CCCEM/IP/2020/TSP/0001, 00039/CCCEM/IP/2020/TSP/0001, 00038/CCCEM/IP/2020/TSP/0001 y 00034/CCCEM/IP/2020/TSP/0001, turnó los requerimientos de información, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en las imágenes siguientes:
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III. En fechas veinte y veintiocho de agosto de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO dio respuestas a las solicitudes de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:

00052/CCCEM/IP/2020

ESTIMADO SOLICITANTE: EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 00052/CCCEM/IP/2020, SE ADJUNTA AL PRESENTE, EL OFICIO DE RESPUESTA; DE IGUAL FORMA SE ADJUNTA EL COMUNICADO DE PRENSA PUBLICADO EN EL SITIO OFICIAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; EL ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN DONDE SE EMITIÓ EL ACUERDO CORRESPONDIENTE A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN:

ATENTAMENTE
LA JUAN BENJAMIN MIRA LIEVANOS

Asimismo, adjuntó los archivos electrónicos 2DA SESIÓN ORDINARIRIA COMITÉ DE TRANSPARENCIA CCCEM.pdf del que se desprende el acta del Comité de Trasparencia con motivo de su segunda sesión ordinaria; COMIINICADO DE PRENSA SCJN.pdf archivo electrónico que contiene un comunicado de prensa de la SCJN del día 17 de febrero de 2020; y, RESPUESTA SOL 052 SAIMEX.pdf del que se desprende la respuesta por medio de la cual se clasifica como confidenciales los resultados únicos e integrales, que revela los números y años de certificaciones sin ser especifico en la fecha; asimismo, respecto de los puntos 2 a 8 señaló que no cuenta con la información.

00041/CCCEM/IP/2020

ESTIMADO SOLICITANTE: EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 00052/CCCEM/IP/2020, SE ADJUNTA AL PRESENTE, EL OFICIO DE RESPUESTA; DE IGUAL FORMA SE ADJUNTA EL COMUNICADO DE PRENSA PUBLICADO EN EL SITIO OFICIAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; EL ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN DONDE SE EMITIÓ EL ACUERDO CORRESPONDIENTE A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN:

ATENTAMENTE
LA JUAN BENJAMIN MIRA LIEVANOS

Asimismo, adjuntó los archivos electrónicos 1A SESIÓN ORDINARIRIA COMITÉ DE TRANSPARENCIA CCCEM.pdf del que se desprende el acta del Comité de Trasparencia con motivo de su segunda sesión ordinaria; COMIINICADO DE PRENSA SCJN.pdf archivo electrónico que contiene un comunicado de prensa de la SCJN del día 17 de febrero de 2020; y, RESPUESTA SOL 041 SAIMEX.pdf del que se desprende la respuesta por medio de la cual se clasifica como confidenciales los resultados únicos e integrales, que revela los números y años de certificaciones sin ser especifico en la fecha; asimismo, respecto de los puntos 2 a 8 señaló que no cuenta con la información.

00039/CCCEM/IP/2020

ESTIMADO SOLICITANTE: EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 00052/CCCEM/IP/2020, SE ADJUNTA AL PRESENTE, EL OFICIO DE RESPUESTA; DE IGUAL FORMA SE ADJUNTA EL COMUNICADO DE PRENSA PUBLICADO EN EL SITIO OFICIAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; EL ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN DONDE SE EMITIÓ EL ACUERDO CORRESPONDIENTE A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN:

ATENTAMENTE
LA JUAN BENJAMIN MIRA LIEVANOS

Asimismo, adjuntó los archivos electrónicos 1A SESIÓN ORDINARIRIA COMITÉ DE TRANSPARENCIA CCCEM.pdf del que se desprende el acta del Comité de Trasparencia con motivo de su segunda sesión ordinaria; COMIINICADO DE PRENSA SCJN.pdf archivo electrónico que contiene un comunicado de prensa de la SCJN del día 17 de febrero de 2020; y, RESPUESTA SOL 039 SAIMEX.pdf del que se desprende la respuesta por medio de la cual se clasifica como confidenciales los resultados únicos e integrales, que revela los números y años de certificaciones sin ser especifico en la fecha; asimismo, respecto de los puntos 2 a 8 señaló que no cuenta con la información.

00038/CCCEM/IP/2020

ESTIMADO SOLICITANTE: EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 00052/CCCEM/IP/2020, SE ADJUNTA AL PRESENTE, EL OFICIO DE RESPUESTA; DE IGUAL FORMA SE ADJUNTA EL COMUNICADO DE PRENSA PUBLICADO EN EL SITIO OFICIAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; EL ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN DONDE SE EMITIÓ EL ACUERDO CORRESPONDIENTE A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN:

ATENTAMENTE
LA JUAN BENJAMIN MIRA LIEVANOS

Asimismo, adjuntó los archivos electrónicos 1A SESIÓN ORDINARIRIA COMITÉ DE TRANSPARENCIA CCCEM.pdf del que se desprende el acta del Comité de Trasparencia con motivo de su segunda sesión ordinaria; COMIINICADO DE PRENSA SCJN.pdf archivo electrónico que contiene un comunicado de prensa de la SCJN del día 17 de febrero de 2020; y, RESPUESTA SOL 038 SAIMEX.pdf del que se desprende la respuesta por medio de la cual se clasifica como confidenciales los resultados únicos e integrales, que revela los números y años de certificaciones sin ser especifico en la fecha; asimismo, respecto de los puntos 2 a 8 señaló que no cuenta con la información.

00034/CCCEM/IP/2020

ESTIMADO SOLICITANTE: EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 00052/CCCEM/IP/2020, SE ADJUNTA AL PRESENTE, EL OFICIO DE RESPUESTA; DE IGUAL FORMA SE ADJUNTA EL COMUNICADO DE PRENSA PUBLICADO EN EL SITIO OFICIAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; EL ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN DONDE SE EMITIÓ EL ACUERDO CORRESPONDIENTE A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN:

ATENTAMENTE
LA JUAN BENJAMIN MIRA LIEVANOS

Asimismo, adjuntó los archivos electrónicos 1A SESIÓN ORDINARIRIA COMITÉ DE TRANSPARENCIA CCCEM.pdf del que se desprende el acta del Comité de Trasparencia con motivo de su segunda sesión ordinaria; COMIINICADO DE PRENSA SCJN.pdf archivo electrónico que contiene un comunicado de prensa de la SCJN del día 17 de febrero de 2020; y, RESPUESTA SOL 034 SAIMEX.pdf del que se desprende la respuesta por medio de la cual se clasifica  como confidenciales los resultados únicos e integrales, que revela los números y años de certificaciones sin ser especifico en la fecha; asimismo, respecto de los puntos 2 a 8 señaló que no cuenta con la información
IV. Inconforme con las respuestas emitidas por EL SUJETO OBLIGADO, en fecha siete de septiembre de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso los presentes recursos de revisión, mismo que fueron registrados en el SAIMEX y se les asignaron los números de expedientes 03712/INFOEM/IP/RR/2020, 03713/INFOEM/IP/RR/2020, 03715/INFOEM/IP/RR/2020, 03716/INFOEM/IP/RR/2020  y 03717/INFOEM/IP/RR/2020, en los que expresó como Actos impugnados: 

03712/INFOEM/IP/RR/2020:
“En base a los artículos de LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y tiene por objeto, TRANSPARENTAR EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, y tiene como objetivos: I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; Artículo 4.- Toda persona tiene el derecho de acceso a la información pública, sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico. Así mismo haciendo referencia al Artículo 1 de la LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO Artículo 1.- Esta Ley es de ORDEN PÚBLICO, DE INTERES SOCIAL y de observancia general en todo el territorio del Estado de México, y tiene por objeto: En su inciso I I. Normar la distribución de competencias en materia de seguridad pública que realizan el Estado y los Municipios; Artículo 3. Las Instituciones de Seguridad Pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional y se regirán por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez y respeto a los derechos humanos previstos en la Constitución Federal, debiendo fomentar la participación ciudadana en términos de Ley y demás normas aplicables. Solicito copia certificada de la siguiente información: Certificado de permanencia del servicio de carrera ministerial, pericial o policial a que se hace referencia en el Art.21 inciso A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de C. Helen Saray Serrano de la O. Especificando la carrera de servicio a la que pertenece, así como la fecha de dicha Certificación..” (Sic)

03713/INFOEM/IP/RR/2020:
“En base a los artículos de LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y tiene por objeto, TRANSPARENTAR EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, y tiene como objetivos: I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; Artículo 4.- Toda persona tiene el derecho de acceso a la información pública, sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico. Así mismo haciendo referencia al Artículo 1 de la LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO Artículo 1.- Esta Ley es de ORDEN PÚBLICO, DE INTERES SOCIAL y de observancia general en todo el territorio del Estado de México, y tiene por objeto: En su inciso I I. Normar la distribución de competencias en materia de seguridad pública que realizan el Estado y los Municipios; Artículo 3. Las Instituciones de Seguridad Pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional y se regirán por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez y respeto a los derechos humanos previstos en la Constitución Federal, debiendo fomentar la participación ciudadana en términos de Ley y demás normas aplicables. Solicito copia certificada de la siguiente información: Certificado de permanencia del servicio de carrera ministerial, pericial o policial a que se hace referencia en el Art.21 inciso A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de C. Gema López Cruz. Especificando la carrera de servicio a la que pertenece, así como la fecha de dicha Certificación, así mismo mencionar el órgano que la expide..” (Sic)

03715/INFOEM/IP/RR/2020:
“En base a los artículos de LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y tiene por objeto, TRANSPARENTAR EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, y tiene como objetivos: I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; Artículo 4.- Toda persona tiene el derecho de acceso a la información pública, sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico. Así mismo haciendo referencia al Artículo 1 de la LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO Artículo 1.- Esta Ley es de ORDEN PÚBLICO, DE INTERES SOCIAL y de observancia general en todo el territorio del Estado de México, y tiene por objeto: En su inciso I I. Normar la distribución de competencias en materia de seguridad pública que realizan el Estado y los Municipios; Artículo 3. Las Instituciones de Seguridad Pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional y se regirán por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez y respeto a los derechos humanos previstos en la Constitución Federal, debiendo fomentar la participación ciudadana en términos de Ley y demás normas aplicables. Solicito copias certificadas de la siguiente información: Certificados de ingreso y permanencia al servicio de carrera ministerial, pericial o policial a que se hace referencia en el Art.21 inciso A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de C. Guillermo Juárez Andrade. Especificando la carrera de servicio a la que pertenecen, así como la fecha de dichas Certificaciones, así mismo mencionar la institución que las expiden, toda vez que estos datos no fueron proporcionados.” (Sic)

03716/INFOEM/IP/RR/2020:
“En base a los artículos de LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y tiene por objeto, TRANSPARENTAR EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, y tiene como objetivos: I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; Artículo 4.- Toda persona tiene el derecho de acceso a la información pública, sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico. Así mismo haciendo referencia al Artículo 1 de la LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO Artículo 1.- Esta Ley es de ORDEN PÚBLICO, DE INTERES SOCIAL y de observancia general en todo el territorio del Estado de México, y tiene por objeto: En su inciso I I. Normar la distribución de competencias en materia de seguridad pública que realizan el Estado y los Municipios; Artículo 3. Las Instituciones de Seguridad Pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional y se regirán por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez y respeto a los derechos humanos previstos en la Constitución Federal, debiendo fomentar la participación ciudadana en términos de Ley y demás normas aplicables. Solicito copias certificadas de la siguiente información: Certificados de ingreso y permanencia al servicio de carrera ministerial, pericial o policial a que se hace referencia en el Art.21 inciso A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de C. José Ángel Romero Ruelas. Especificando la carrera de servicio y especialización a la que pertenecen, así como la fecha de dichas Certificaciones, así mismo mencionar la institución que las expiden, toda vez que estos datos no fueron proporcionados. (Sic)

03717/INFOEM/IP/RR/2020:
“En base a los artículos de LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y tiene por objeto, TRANSPARENTAR EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, y tiene como objetivos: I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; Artículo 4.- Toda persona tiene el derecho de acceso a la información pública, sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico. Así mismo haciendo referencia al Artículo 1 de la LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO Artículo 1.- Esta Ley es de ORDEN PÚBLICO, DE INTERES SOCIAL y de observancia general en todo el territorio del Estado de México, y tiene por objeto: En su inciso I I. Normar la distribución de competencias en materia de seguridad pública que realizan el Estado y los Municipios; Artículo 3. Las Instituciones de Seguridad Pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional y se regirán por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez y respeto a los derechos humanos previstos en la Constitución Federal, debiendo fomentar la participación ciudadana en términos de Ley y demás normas aplicables. Solicito copias certificadas de la siguiente información: Certificados de ingreso y permanencia al servicio de carrera ministerial, pericial o policial a que se hace referencia en el Art.21 inciso A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de C. Manuel Everardo Carmona Yáñez. Especificando la carrera de servicio a la que pertenecen, así como las fechas de dichas Certificaciones, así mismo mencionar las instituciones que las expiden, toda vez que estos datos no fueron proporcionados.” (Sic)

Asimismo, señaló como razones o motivos de la inconformidad: 

03712/INFOEM/IP/RR/2020:
“La respuesta recibida, atiende de forma parcial a mi solicitud, ésta información al ser clasificada como confidencial no da respuesta explicita a mis preguntas por lo que solicito se amplíe la contestación sobre ¿sí existe para dicho servidor la certificación referida en el Art. 21 inciso A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de C. Helen Saray Serrano de la O, por lo que se pido responder si existe dicha Certificación (si existe o no existe) y de si existir proporcionar dicho número de Certificación y fecha de expedición, así como mencionar el órgano que expide dicha Certificación (Sic)

03713/INFOEM/IP/RR/2020:
“La respuesta recibida, atiende de forma parcial a mi solicitud, ésta información al ser clasificada como confidencial no da respuesta explicita a mis preguntas por lo que solicito se amplíe la contestación sobre ¿sí existe para dicho servidor la certificación referida en el Art. 21 inciso A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de C. Gema López Cruz, por lo que se pido responder si existe dicha Certificación (si existe o no existe) y de si existir proporcionar dicho número de Certificación y fecha de expedición, así como mencionar el órgano que expide dicha Certificación.” (Sic)

03715/INFOEM/IP/RR/2020:
“La respuesta recibida, atiende de forma mínimamente parcial a mi solicitud, ésta información al ser clasificada subjetivamente como confidencial no da respuesta explicita a mis preguntas por lo que solicito se amplíe la contestación sobre ¿sí existe para dicho servidor la certificación referida en el Art. 21 inciso A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de C. Guillermo Juárez Andrade. Pido se responda si existe y proporcionar copias certificas de dichas Certificaciones, así como especificar la carrera policial, ministerial o pericial a la que perteneces, así como las fechas de expedición e Instituciones que las expiden..” (Sic)

03716/INFOEM/IP/RR/2020:
“La respuesta recibida, atiende de forma mínimamente parcial e insuficiente a mi solicitud, ésta información al ser clasificada subjetivamente como confidencial no da respuesta explicita a mis preguntas por lo que solicito se amplíe la contestación sobre ¿sí existe para dicho servidor la certificación referida en el Art. 21 inciso A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de C. José Ángel Romero Ruelas. Pido proporcionar copias certificas de dichas Certificaciones, así como especificar la carrera policial, ministerial o pericial a la que perteneces, así como las fechas de expedición e Instituciones que las expiden.” (Sic)

03717/INFOEM/IP/RR/2020:
“La respuesta recibida, atiende de forma mínimamente, parcial e insuficiente a mi solicitud, ésta información al ser clasificada subjetivamente como confidencial no da respuesta explicita a mis preguntas por lo que solicito se amplíe la contestación sobre ¿sí existe para dicho servidor la certificación referida en el Art. 21 inciso A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de C. Manuel Everardo Carmona Yáñez. Pido se responda si existe y proporcionar copias certificas de dichas Certificaciones, así como especificar la carrera policial, ministerial o pericial a la que perteneces, así como las fechas de expedición e Instituciones que las expiden..” (Sic)

IV. En fecha once de septiembre de dos mil veinte, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, turnándose, a través del SAIMEX, los recurso de revisión 03712/INFOEM/IP/RR/2020 y 03717/INFOEM/IP/RR/2020  a la Comisionada EVA ABAID YAPUR; el 03713/INFOEM/IP/RR/2020 a el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; el 03715/INFOEM/IP/RR/2020 a la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ y el 03716/INFOEM/IP/RR/2020 al Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

V. En fecha once de septiembre de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión; así como, la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera los Informes Justificados correspondientes.

VI. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no rindió sus Informes Justificados; por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni rindió los medios de prueba que a su derecho convinieran.

VII. Por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, el Pleno de este Instituto determinó la acumulación de los recursos de revisión 03712/INFOEM/IP/RR/2020, 03713/INFOEM/IP/RR/2020, 03715/INFOEM/IP/RR/2020, 03716/INFOEM/IP/RR/2020 y 03717/INFOEM/IP/RR/2020, en la Décima Octava Sesión Ordinaria de fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinte, el Pleno de este Instituto determinó la acumulación de los Recursos de Revisión, turnándose a la Comisionada EVA ABAID YAPUR para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, el veintisiete de octubre de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en los artículos 181, tercer párrafo y 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

2.  Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima en atención a que fueron presentados por EL RECURRENTE, quien formuló las solicitudes de acceso a la información pública.

3. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los recursos de revisión fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los diversos los artículos 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:

· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 
4. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a la solicitudes de acceso a la información pública 00041/CCCEM/IP/2020, 00039/CCCEM/IP/2020, 00038/CCCEM/IP/2020, 00034/CCCEM/IP/2020 el día veinte de agosto de dos mil veinte; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del veintiuno de agosto al diez de septiembre dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo del veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de agosto, así como cinco y seis de septiembre de dos mil veinte; así como, por corresponder a sábados y domingos considerarse como días inhábiles; asimismo para la solicitud 00052/CCCEM/IP/2020 transcurrió del treinta y uno de agosto al veintiuno de septiembre dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo del veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de agosto, así como cinco y seis de septiembre de dos mil veinte; así como, por corresponder a sábados y domingos considerarse como días inhábilesen términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios , asimismo el dieciséis de septiembre de dos mil veinte por ser considerado como suspensión de labores, de conformidad con el Acuerdo de Pleno y, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el año dos mil diecinueve y enero dos mil veinte, aprobado por el Pleno de este Instituto, el diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el siete de septiembre de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
	
5.  Procedibilidad. Se considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del Recurso de Revisión; así, tenemos que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre completo para que sea identificada, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII.    La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora INAI, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del RECURRENTE, a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia, se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del recurso de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
6. Estudio y resolución del asunto. A efecto de continuar con el presente estudio y previo análisis de las constancias que integran el expediente electrónico, es conveniente recordar que el particular requirió la información que a continuación se desagrega: 

De los servidores públicos descritos en las solicitudes de acceso a información pública
Para las solicitudes: 00052/CCCEM/IP/2020, 00041/CCCEM/IP/2020, 00039/CCCEM/IP/2020, 00038/CCCEM/IP/2020 y  00034/CCCEM/IP/2020
1. El registro y certificación;
2. No. de cédula profesional que avale los estudios;
3. Nivel de capacitación y profesionalización adquirió señalado con fecha de cumplimiento y que el Centro de control de confianza pueda avalar. 
4. Describa la carrera Ministerial, Pericial o Policial que han desempeñado a través de certificaciones y/o alguna información que el Centro de Control y Confianza del Estado de México pueda reconocer. 
5. Informar la periodicidad con la que ha participado en evaluaciones de certificación y profesionalismo en los últimos 5 años. 
6. Informar todas y cada una de las certificaciones que obtuvieron en el año 2017. 
7. Informar fecha de acreditación de curso de ingreso, formación inicial o básica 

Asimismo, para las solicitudes: 00052/CCCEM/IP/2020, 00041/CCCEM/IP/2020, 00039/CCCEM/IP/2020, 00038/CCCEM/IP/2020.

8. Título legalmente expedido y registrado por autoridad competente que faculte a los servidores públicos para ejercer la ciencia, técnica, arte o disciplina, o acreditar plenamente los conocimientos correspondientes a la disciplina sobre la que deba dictaminar, participar, laborar, opinar o apoyar como parte de sus funciones públicas. 

Atento a lo anterior, mediante respuestas a las solicitudes de acceso a información pública medularmente informó que clasifica como confidenciales los resultados únicos e integrales ya que se compone del RFC  a favor de quien se expide y existe documento mediante el cual se manifiestan negándose a hacer públicos sus datos; refiere los números y años de certificaciones sin ser especifico en la fecha; asimismo, respecto de los numerales 2 al 8 o 2 al 7 según sea el caso, señaló que no cuenta con la información y refiere que lo solicite a otro ente; asimismo, adjuntó un Acuerdo del comité de Transparencia por medio del cual sustenta dicha clasificación y un comunicado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Inconforme con dichas respuestas, EL RECURRENTE procedió a interponer los presentes recursos de revisión, señalando como actos impugnados, lo siguiente:

03712/INFOEM/IP/RR/2020:
“En base a los artículos de LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y tiene por objeto, TRANSPARENTAR EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, y tiene como objetivos: I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; Artículo 4.- Toda persona tiene el derecho de acceso a la información pública, sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico. Así mismo haciendo referencia al Artículo 1 de la LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO Artículo 1.- Esta Ley es de ORDEN PÚBLICO, DE INTERES SOCIAL y de observancia general en todo el territorio del Estado de México, y tiene por objeto: En su inciso I I. Normar la distribución de competencias en materia de seguridad pública que realizan el Estado y los Municipios; Artículo 3. Las Instituciones de Seguridad Pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional y se regirán por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez y respeto a los derechos humanos previstos en la Constitución Federal, debiendo fomentar la participación ciudadana en términos de Ley y demás normas aplicables. Solicito copia certificada de la siguiente información: Certificado de permanencia del servicio de carrera ministerial, pericial o policial a que se hace referencia en el Art.21 inciso A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de C. Helen Saray Serrano de la O. Especificando la carrera de servicio a la que pertenece, así como la fecha de dicha Certificación..” (Sic)

03713/INFOEM/IP/RR/2020:
“En base a los artículos de LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y tiene por objeto, TRANSPARENTAR EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, y tiene como objetivos: I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; Artículo 4.- Toda persona tiene el derecho de acceso a la información pública, sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico. Así mismo haciendo referencia al Artículo 1 de la LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO Artículo 1.- Esta Ley es de ORDEN PÚBLICO, DE INTERES SOCIAL y de observancia general en todo el territorio del Estado de México, y tiene por objeto: En su inciso I I. Normar la distribución de competencias en materia de seguridad pública que realizan el Estado y los Municipios; Artículo 3. Las Instituciones de Seguridad Pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional y se regirán por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez y respeto a los derechos humanos previstos en la Constitución Federal, debiendo fomentar la participación ciudadana en términos de Ley y demás normas aplicables. Solicito copia certificada de la siguiente información: Certificado de permanencia del servicio de carrera ministerial, pericial o policial a que se hace referencia en el Art.21 inciso A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de C. Gema López Cruz. Especificando la carrera de servicio a la que pertenece, así como la fecha de dicha Certificación, así mismo mencionar el órgano que la expide..” (Sic)

03715/INFOEM/IP/RR/2020:
“En base a los artículos de LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y tiene por objeto, TRANSPARENTAR EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, y tiene como objetivos: I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; Artículo 4.- Toda persona tiene el derecho de acceso a la información pública, sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico. Así mismo haciendo referencia al Artículo 1 de la LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO Artículo 1.- Esta Ley es de ORDEN PÚBLICO, DE INTERES SOCIAL y de observancia general en todo el territorio del Estado de México, y tiene por objeto: En su inciso I I. Normar la distribución de competencias en materia de seguridad pública que realizan el Estado y los Municipios; Artículo 3. Las Instituciones de Seguridad Pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional y se regirán por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez y respeto a los derechos humanos previstos en la Constitución Federal, debiendo fomentar la participación ciudadana en términos de Ley y demás normas aplicables. Solicito copias certificadas de la siguiente información: Certificados de ingreso y permanencia al servicio de carrera ministerial, pericial o policial a que se hace referencia en el Art.21 inciso A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de C. Guillermo Juárez Andrade. Especificando la carrera de servicio a la que pertenecen, así como la fecha de dichas Certificaciones, así mismo mencionar la institución que las expiden, toda vez que estos datos no fueron proporcionados.” (Sic)

03716/INFOEM/IP/RR/2020:
“En base a los artículos de LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y tiene por objeto, TRANSPARENTAR EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, y tiene como objetivos: I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; Artículo 4.- Toda persona tiene el derecho de acceso a la información pública, sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico. Así mismo haciendo referencia al Artículo 1 de la LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO Artículo 1.- Esta Ley es de ORDEN PÚBLICO, DE INTERES SOCIAL y de observancia general en todo el territorio del Estado de México, y tiene por objeto: En su inciso I I. Normar la distribución de competencias en materia de seguridad pública que realizan el Estado y los Municipios; Artículo 3. Las Instituciones de Seguridad Pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional y se regirán por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez y respeto a los derechos humanos previstos en la Constitución Federal, debiendo fomentar la participación ciudadana en términos de Ley y demás normas aplicables. Solicito copias certificadas de la siguiente información: Certificados de ingreso y permanencia al servicio de carrera ministerial, pericial o policial a que se hace referencia en el Art.21 inciso A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de C. José Ángel Romero Ruelas. Especificando la carrera de servicio y especialización a la que pertenecen, así como la fecha de dichas Certificaciones, así mismo mencionar la institución que las expiden, toda vez que estos datos no fueron proporcionados. (Sic)

03717/INFOEM/IP/RR/2020:
“En base a los artículos de LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y tiene por objeto, TRANSPARENTAR EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, y tiene como objetivos: I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; Artículo 4.- Toda persona tiene el derecho de acceso a la información pública, sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico. Así mismo haciendo referencia al Artículo 1 de la LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO Artículo 1.- Esta Ley es de ORDEN PÚBLICO, DE INTERES SOCIAL y de observancia general en todo el territorio del Estado de México, y tiene por objeto: En su inciso I I. Normar la distribución de competencias en materia de seguridad pública que realizan el Estado y los Municipios; Artículo 3. Las Instituciones de Seguridad Pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional y se regirán por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez y respeto a los derechos humanos previstos en la Constitución Federal, debiendo fomentar la participación ciudadana en términos de Ley y demás normas aplicables. Solicito copias certificadas de la siguiente información: Certificados de ingreso y permanencia al servicio de carrera ministerial, pericial o policial a que se hace referencia en el Art.21 inciso A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de C. Manuel Everardo Carmona Yáñez. Especificando la carrera de servicio a la que pertenecen, así como las fechas de dichas Certificaciones, así mismo mencionar las instituciones que las expiden, toda vez que estos datos no fueron proporcionados.” (Sic)

Asimismo, señaló como razones o motivos de la inconformidad: 

03712/INFOEM/IP/RR/2020:
“La respuesta recibida, atiende de forma parcial a mi solicitud, ésta información al ser clasificada como confidencial no da respuesta explicita a mis preguntas por lo que solicito se amplíe la contestación sobre ¿sí existe para dicho servidor la certificación referida en el Art. 21 inciso A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de C. Helen Saray Serrano de la O, por lo que se pido responder si existe dicha Certificación (si existe o no existe) y de si existir proporcionar dicho número de Certificación y fecha de expedición, así como mencionar el órgano que expide dicha Certificación (Sic)

03713/INFOEM/IP/RR/2020:
“La respuesta recibida, atiende de forma parcial a mi solicitud, ésta información al ser clasificada como confidencial no da respuesta explicita a mis preguntas por lo que solicito se amplíe la contestación sobre ¿sí existe para dicho servidor la certificación referida en el Art. 21 inciso A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de C.Gema López Cruz, por lo que se pido responder si existe dicha Certificación (si existe o no existe) y de si existir proporcionar dicho número de Certificación y fecha de expedición, así como mencionar el órgano que expide dicha Certificación.” (Sic)

03715/INFOEM/IP/RR/2020:
“La respuesta recibida, atiende de forma mínimamente parcial a mi solicitud, ésta información al ser clasificada subjetivamente como confidencial no da respuesta explicita a mis preguntas por lo que solicito se amplíe la contestación sobre ¿sí existe para dicho servidor la certificación referida en el Art. 21 inciso A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de C. Guillermo Juárez Andrade. Pido se responda si existe y proporcionar copias certificas de dichas Certificaciones, así como especificar la carrera policial, ministerial o pericial a la que perteneces, así como las fechas de expedición e Instituciones que las expiden..” (Sic)

03716/INFOEM/IP/RR/2020:
“La respuesta recibida, atiende de forma mínimamente parcial e insuficiente a mi solicitud, ésta información al ser clasificada subjetivamente como confidencial no da respuesta explicita a mis preguntas por lo que solicito se amplíe la contestación sobre ¿sí existe para dicho servidor la certificación referida en el Art. 21 inciso A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de C. José Ángel Romero Ruelas. Pido proporcionar copias certificas de dichas Certificaciones, así como especificar la carrera policial, ministerial o pericial a la que perteneces, así como las fechas de expedición e Instituciones que las expiden.” (Sic)

03717/INFOEM/IP/RR/2020:
“La respuesta recibida, atiende de forma mínimamente, parcial e insuficiente a mi solicitud, ésta información al ser clasificada subjetivamente como confidencial no da respuesta explicita a mis preguntas por lo que solicito se amplíe la contestación sobre ¿sí existe para dicho servidor la certificación referida en el Art. 21 inciso A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de C. Manuel Everardo Carmona Yáñez. Pido se responda si existe y proporcionar copias certificas de dichas Certificaciones, así como especificar la carrera policial, ministerial o pericial a la que perteneces, así como las fechas de expedición e Instituciones que las expiden..” (Sic)

Posteriormente, mediante informe justificado manifestó haber colmado el derecho de acceso a la información; ratificando su respuesta e informando al particular que no podía entregar las certificaciones, toda vez que, se integran de datos personales.
Así, cabe precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de lo manifestado en su respuesta, así como la información proporcionada, pues se advierte que es coincidente con la solicitada por el particular.
Es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

Artículo 4. … 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley...”

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Lo anterior, conforme al artículo 12 de la Ley de la materia que establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en el que se encuentre, sin que haya obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos numerales en los que asumió contar con la información, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 

Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde- Criterio 31/10” (sic)

Así, en virtud de lo anterior, se advierte que EL RECURRENTE sólo expresó su intención de controvertir el contenido de la información que le fue entregada por EL SUJETO OBLIGADO, con relación a saber si existe la certificación de los servidores públicos y la fecha en que  fue realizada; asimismo, adicional a lo anterior para los recursos 03715/INFOEM/IP/RR/2020, 03716/INFOEM/IP/RR/2020, 03717/INFOEM/IP/RR/2020 requería la información sobre la carrera policial, pericial o ministerial a la que pertenecian, por lo que, debe interpretarse que, al no ser combatida o impugnada el resto de la información requerida, debe entenderse que fueron colmados a su entera satisfacción. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.
Amparo en revisión 1475/2005. María del Consuelo Buendía Ramírez. 7 de diciembre de 2005. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Gustavo Ruiz Padilla.
Amparo en revisión 168/2006. Leticia Fernández Mañón. 1o. de marzo de 2006. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.
Amparo en revisión 235/2006. Jorge González Gallegos. 15 de marzo de 2006. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.
Amparo en revisión 394/2006. Elia Margarita Flores Jarquín. 29 de marzo de 2006. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.
Amparo en revisión 1179/2006. Ernesto Orlando Ortiz Vázquez. 16 de agosto de 2006. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: José de Jesús Bañales Sánchez.
Tesis de jurisprudencia 62/2006. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de treinta de agosto de dos mil seis.”


Consecuentemente, el contenido de la información otorgada al no ser impugnada por EL RECURRENTE debe declararse por consentida, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad respecto de la misma, por lo que, no podrían producirse efectos jurídicos tendientes a revocarlos, confirmarlos o modificarlos, ya que se advierte respecto a éstos, un consentimiento por parte del RECURRENTE, ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Por tanto, el presente estudio versará únicamente en relación a la entrega del Registro Único Integral (en sustitución del certificado) expedido por el Centro de Control y Confianza del Estado de México; así como para los recursos 03715/INFOEM/IP/RR/2020, 03716/INFOEM/IP/RR/2020 y  03717/INFOEM/IP/RR/2020los documentos que acrediten la carrera policial, pericial o ministerial.

Ahora bien, es necesario hacer hincapié en que, los particulares no necesariamente cuentan con conocimientos técnicos en la materia para poder ejercer el derecho humano de acceso a la información, que les permitan expresar en apego a la normatividad, con exactitud la denominación técnica-jurídica de los documentos que requieren al formular sus solicitudes; en tal virtud, que cuando exista información relacionada con la solicitud en los archivos de los Sujetos Obligados, o bien, una expresión documental, con la cual puede ser atendida o satisfecha la pretensión del solicitante, puede interpretarse de manera que se otorgue respecto de dicha expresión documental. Lo anterior, tiene apoyo en el Criterio 16/17 de la Segunda Época, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala literalmente lo siguiente:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.
Resoluciones:
• RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
• RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
• RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.”

Atento a lo anterior y por lo que respecta de los numerales 1se advierte que EL SUJETO OBLIGADO tanto en respuesta como en informe justificado argumentó que tiene carácter de confidencial, por ser parte del expediente formado con motivo de un proceso de evaluación de control de confianza.

Asimismo, se aprecia que adjuntó un comunicado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como informe justificado, en efecto se coincide en que los resultados de cada prueba así como los expedientes se consideran confidenciales por lo que no se comparte la entrega; no obstante dichos documentos no fueron requeridos, es decir, en ningún momento se pretendió acceder a cada uno de los resultados de las distintas pruebas o menos aún al expediente de cada servidor público, máxime que resulta de interés público el conocer si se cumplen con los requisitos para ingreso o permanencia estipulados en la norma.

En virtud de lo anterior, resulta procedente analizar lo establecido en la fracción X, artículo 39 B y en la fracción XV, artículo 40 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que a la letra dicen 

Artículo 39.- La concurrencia de facultades entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios, quedará distribuida conforme a lo siguiente:
…
B. Corresponde a la Federación, a las entidades federativas y a los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias:
…
X. Establecer centros de evaluación y control de confianza, conforme a los lineamientos, procedimientos, protocolos y perfiles determinados por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, así como garantizar la observancia permanente de la normatividad aplicable;

Artículo 40.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública se sujetarán a las siguientes obligaciones:
…
XV. Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de sus requisitos de permanencia, así como obtener y mantener vigente la certificación respectiva;

De lo anterior, se advierte que en el ámbito de su competencia se tiene la obligatoriedad de establecer los centros de evaluación y control de confianza; asimismo, el someter a sus integrantes a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de sus requisitos para así mantener vigente las respectivas certificaciones.

Ahora bien, es importante señalar lo establecido en el artículo 96 de la ley en comento del que se desprende que la certificación es el proceso por el cual los integrantes de las instituciones policiales se someten a evaluaciones periódicas con la finalidad de comprobar los perfiles de personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos en los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia en las instituciones policiales, además, que es un requisito contar con la certificación expedida por los centros de control de confianza respectivos.

Asimismo, es importante señalar lo establecido en la fracción I, inciso r del artículo 100 apartado B de la Ley de Seguridad del Estado de México que señala que todos los elementos de instituciones de seguridad pública deberán contar con las certificaciones, lo que implicaría someter a los servidores públicos adscritos a evaluaciones periódicas durante los procesos ingreso, promoción y permanencia en el servicio, como se muestra a continuación:

Artículo 100.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública tendrán, de conformidad con su adscripción a unidades de prevención, de reacción o de investigación, los derechos y obligaciones siguientes:

…
B. Obligaciones:
…
r) Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de los requisitos de permanencia, así como obtener y mantener vigente la certificación respectiva;
 Por lo anterior, es evidente que se cuenta con la información requerida, misma que como se refirió con antelación es mayor el interés de la sociedad el conocer si el personal que labora en las instituciones en materia de seguridad pública efectivamente cuentan con los requisitos indispensables para pertenecer a las mismas. 

Así el publicitar en su versión pública la certificación o bien el resultado único e integral otorga certeza a la ciudadanía si efectivamente se cumplió con dicho requisito, y si se cuenta con las aptitudes para poder desenvolverse en el ámbito de seguridad pública por lo que es mayor el beneficio que reporta dar a conocer la información confidencial solicitada contra el daño que su divulgación genera en los derechos de las personas.

Ante ello, conviene traer a contexto lo referente a la tesis aislada con número de registro 2011541, emitida por Tribunales Colegiados de circuito que refiere lo siguiente:

	ACCESO A LA INFORMACIÓN. EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO TRATÁNDOSE DE LA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL, MEDIANTE LA PRUEBA DE DAÑO O DEL INTERÉS PÚBLICO Y ROL DEL JUEZ DE AMPARO PARA FACILITAR LA DEFENSA DE LAS PARTES.

	

	Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, previsto en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece la existencia de los mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión expeditos, y dispone que ese derecho humano comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. Asimismo, que toda la generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona. Además señala, como regla general, el acceso a dicha información y, por excepción, la clasificación. Es así que para clasificar la información como reservada, debe hacerse un análisis, caso por caso, mediante la aplicación de la "prueba de daño". Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar una versión pública, en la que testen única y exclusivamente aquéllas, con indicación de su contenido de forma genérica, así como la fundamentación y motivación que sustente dicha clasificación. Por otra parte, si alguien intenta revertir determinada clasificación de información que estima no es confidencial, debe plantearlo ante la autoridad que realizó la clasificación, dando audiencia a los beneficiados con la decretada y a los probables afectados, para el evento de que se reclasifique, a través de la "prueba del interés público". De lo anterior se advierte que corresponde a los sujetos obligados realizar la clasificación de la información que obre en su poder y, contra la decisión que adopten, procede interponer el recurso de revisión ante el organismo garante que corresponda. En consecuencia, la obligación de clasificar la información corresponde única y directamente a los sujetos obligados, en tanto que al Juez de amparo sólo compete facilitar, bajo su más estricta responsabilidad, el acceso a la que sea "indispensable para la adecuada defensa de las partes".

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

	

	


Por otra parte resulta de igual importante la diversa con número de localización 2003646, misma que indica que a fin de desarrollar la prueba de interés público es necesario desarrollar lo referente a idoneidad, necesidad y proporcionalidad, tal como se advierte a continuación:
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. REQUISITO DE PROPORCIONALIDAD EN EL TEST DE INTERÉS PÚBLICO SOBRE LA INFORMACIÓN PRIVADA DE LAS PERSONAS.

Para poder decidir si este tipo de información es de interés público, se requiere corroborar si la invasión a la intimidad ocasionada por su divulgación es proporcional. Este segundo componente del test de interés público persigue descartar aquellos casos en los que, existiendo una conexión patente entre la información difundida y un tema de interés público, la intensidad de la intromisión no guarda una razonable correspondencia con la importancia de la información de interés público. Ahora bien, para determinar la intensidad de la invasión se deberá atender a factores relacionados con la persona afectada y la información divulgada. En el primer caso, deben examinarse, entre otros aspectos, si la persona afectada es un servidor público o un particular con proyección pública, así como la circunstancia de si trató de evitar o fomentó su exposición pública en relación con ese tema. En el segundo caso, resultan relevantes, entre otras cosas, el hecho de que la información íntima se hiciera del conocimiento público antes o después de la publicación por la que se pretende atribuir responsabilidad y si existía una expectativa de confidencialidad sobre la información divulgada. Cabe aclarar que el examen de proporcionalidad en casos de conflicto entre libertad de información y vida privada no se corresponde con el test en tres gradas (idoneidad, necesidad y proporcionalidad en estricto sentido) que se utiliza frecuentemente para analizar las intervenciones en derechos fundamentales.

Por lo anterior, referente a la idoneidad, se estima que la publicidad de los datos alfanuméricos, relacionados con la clave del resultado único e integral, sirve de sustento para otorgar certeza jurídica a la población en general de que los servidores públicos y más los que se desempeñan en velar por la seguridad pública se encuentran debidamente certificados o avalados en términos no solo de la ley que regula dicha materia de seguridad, sino por la Constitución Federal, por lo que se estima que resulta el medio idóneo y menos lesivo para hacer pública la información pretendida por la parte solicitante.  

Referente a la necesidad, para que el Estado garantice de manera efectiva los derechos humanos es evidente que se deben velar los mismos a través de los diversos mecanismos previstos, por lo cual todo acto de autoridad debe estar debidamente fundado y motivado para prever el estado de derecho que corresponde, a fin de combatir la arbitrariedad. Por ello, se insiste en que es necesario en el presente asunto el proporcionar la información puesto que se publicita un acto de autoridad referente a la certificación mediante la cual se determina que un elemento policial, ministerial o pericial resulta apto para desempeñar las funciones inherentes en su cargo.

Y finalmente, por cuanto hace a la proporcionalidad, no se busca ventilar información inherente a la vida privada de las personas que provoque discriminación de cualquier índole o bien ocasionarles un perjuicio, sino por el contrario publicitar que resultaron aptos para desempeñar el cargo en que se ostentan, así resulta proporcional el dar a conocer el dato alfanumérico testando en todo momento los datos relacionados con el RFC de las personas, siendo el menos lesivo para poder proporcionar la información por una parte otorgando certeza jurídica a la población en general de que se cumplen con los requisitos por ley para acceder a los cargos públicos y por otra parte protegiendo la información inherente a los particulares tales como lo es el Registro Federal de Contribuyentes. 
Por otra parte, respecto a describir la carrera policial, pericial o ministerial y profesionalización, EL SUJETO OBLIGADO señaló que no cuenta con la información de la carrera policial y que el particular deberá dirigir su solicitud de acceso a información a las Unidades a las que se encuentra adscrito cada servidor público, así, se advierte que la respuesta otorgada no se encuentra apegada a lo establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en comunicar la referida incompetencia, dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la solicitud; por tanto, se reitera, no puede tenerse por satisfecho el derecho humano de acceso a la información, sino que, una vez concluido el plazo referido, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO debe proceder a realizar la declaratoria parcial de incompetencia, en términos del artículo 49, fracciones I y II de la Ley de la materia, previamente citado, y hacer del conocimiento del RECURRENTE, al carecer de facultades, funciones, atribuciones o competencias para generar, poseer o administrar la información requerida de manera fundada y motivada a fin de otorgar certidumbre jurídica del por qué no se encuentra dentro del ámbito de sus facultades para poseer o administrar la misma.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE en los recursos de revisión 03712/INFOEM/IP/RR/2020, 03713/INFOEM/IP/RR/2020, 03715/INFOEM/IP/RR/2020, 03716/INFOEM/IP/RR/2020 y 03717/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

2. Se MODIFICAN las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información 00052/CCCEM/IP/2020, 00041/CCCEM/IP/2020, 00039/CCCEM/IP/2020, 00038/CCCEM/IP/2020 y 00034/CCCEM/IP/2020 y se le ordena en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución, entregue al RECURRENTE, lo siguiente:
Vía copias certificadas sin costo
“a) En versión pública, los documentos donde consten los Resultados Únicos e Integrales, así como las fechas de expedición de los mismo de los servidores públicos referidos en la totalidad de solicitudes de acceso a la información pública.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de las versiones públicas.

A efecto de que EL SUJETO OBLIGADO dé pleno cumplimiento respecto de la entrega de la información en copias certificadas, es necesario que informe al RECURRENTE vía saimex el lugar, hora y día, así como el nombre del servidor público que lo atenderá a fin de otorgarle las mismas.


Vía Saimex
b) El Acuerdo de incompetencia respecto de la información referente a la carrera policial, pericial o ministerial en la que se desempeñan los servidores públicos relacionados con las solicitudes de acceso a la información pública 00039/CCCEM/IP/2020, 00038/CCCEM/IP/2020 y 00034/CCCEM/IP/2020.”

3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.

4. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

5. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

6. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)






	Eva Abaid Yapur
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Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha once de noviembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión número 03712/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulados. 
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L. C. Raquel g
00039/CCCEM/IP/2020/TSP/0001 05/08/2020 Catalina . 18/08/2020 00039/CCCEM/IP/2020/RSP/0001 solicitud 000039.pdf
Alcantara Robles

AC Aclaracion ~ ARC Respuesta Aclaracion por el Ciudadano  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prorroga Rechazada

Regresar Nuevo Turno

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261980
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